
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 1 de 73

FARR/SJC
SEDE ELECTRONICA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 15 de febrero de 2016.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 
Fdo. Francisco Ruiz Giráldez

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
15/02/2016

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 
ocho horas y treinta y seis minutos del día quince de febrero de dos mil dieciséis, se 
reúnen, bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez, los Sres. 
Concejales que a continuación se relacionan, quienes, siendo número suficiente, se constituyen en 
SESIÓN ORDINARIA en primera convocatoria de la Junta de Gobierno Local de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre) 
y en el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, con la asistencia del Sr. Secretario General Accidental D. Francisco Antonio Ruiz Romero, 
del Sr. Interventor D. Francisco Javier Escalona Moyano y del Sr. Arquitecto Municipal D. 
Antonio Sáez Valls. 

Sres. Concejales asistentes:
D. EZEQUIEL ANDREU CAZALLA
D. SEBASTIAN GALINDO VIERA
DÑA. MARIA NOELIA MOYA MORALES

Por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, se declara abierto el acto y se procede a 
examinar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp

243c86efe850425f91505e14c6a92cbc001
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1. Actas pendientes de aprobar.
1.1. JGL2016/5 ORDINARIA 08/02/2016.

Se da cuenta del acta correspondiente a la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local 
celebrada en fecha 8 de febrero de 2016.

Sometido el asunto a votación ordinaria, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente 
D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián 
Galindo Viera y Dña. Maria Noelia Moya Morales, la Junta de Gobierno Local acuerda, por 
unanimidad, aprobar dicho acta para su preceptiva transcripción al correspondiente Libro de 
Actas.

2. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible.

2.1. L.OBRAS 2015/394. INSTALACIONES ELECTRICAS SITO EN CTRA/CA 221 DE 
FACINAS, SOLICITADO POR DÑA. JUANA MARIA LLAMAS MARTINEZ.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. JUANA MARIA LLAMAS MARTINEZ 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- INSTALACIONES ELECTRICAS EN B.T. DE RED DE DISTRIBUCION SUBTERRANEA. 
- Calificación: Obra Mayor.
- Emplazamiento: SECTOR DE LA VEGA ARTEAGA, EN FACINAS.
Documentación: Proyecto redactado por la Ingeniero Técnico Industrial Dña. Ruth Olozábal 
González y visado con número 4900/2015.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, de fecha 06/11/2015.
- Copia del Decreto de la Alcaldía (concesión de ocupación temporal de terrenos) número 36, de 
fecha 12/01/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 13/01/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 26/01/2016.
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Municipal, de fecha 05/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante Decreto núm. 
3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos favorables 
del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel 
Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, acuerda, por 
unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a Dña. JUANA MARIA LLAMAS MARTINEZ la licencia de obras 
solicitada, consistente en INSTALACIONES ELECTRICAS EN B.T. DE RED DE 
DISTRIBUCION SUBTERRANEA EN SECTOR DE LA VEGA ARTEAGA, EN FACINAS.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp
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3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 18.498,56 €.

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 464,31 €.
AUTOLIQUIDACION: 185,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 279,31 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 739,94 €.

TOTAL LIQUIDACION: 1.019,25 €

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €
FIANZA: 200 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 1.269,25 €

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.2. L.OBRAS 2015/448. SUSTITUCION DE TECHO DE CUARTO DE BAÑO Y 
COCINA, Y HACER CUARTO DE PILA Y OVP, SITO EN CALLE BRAILLE, 44, 
SOLICITADA POR D. LORENZO ESPAÑA VACA.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. LORENZO ESPAÑA VACA, relativo a 
licencia municipal de obras, en el que se observa:

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- SUSTITUCION DE TECHO DE ESCAYOLA EN CUARTO DE BAÑO Y COCINA (13 M2.) 
Y HACER UN CUARTO DE PILA (6 M2.) EN LA VIVIENDA. 
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. BRAILLE, 44.
- Referencia catastral: 5291310TE6859S0001IO.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Área de Patrimonio y Montes, de fecha 07/01/2016.
- Informes del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fechas 11/01/2016 y 04/02/2016, este 
último en sentido favorable en cuanto a la sustitución de techo de escayola y en sentido 
desfavorable en cuanto a hacer el cuarto de pila. 
- Informe del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 05/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 08/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. LORENZO ESPAÑA VACA, la licencia de obras solicitada, 
consistente en SUSTITUCION DE TECHO DE ESCAYOLA EN CUARTO DE BAÑO Y 
COCINA (13 M2.) Y HACER UN CUARTO DE PILA (6 M2.) EN LA VIVIENDA SITA EN C/. 
BRAILLE, 44, y la ocupación de la vía pública para la instalación de contenedor, ocupando una 
superficie de 3 m2., por un periodo de 15 días, y DENEGAR la solicitud de licencia de obras en 
la parte relativa a la HACER UN CUARTO DE PILA (6 M2.) EN LA VIVIENDA dado que a 
tenor de lo expresado en el informe técnico emitido en fecha 04.02.2015 “(…) actualmente no es 
viable puesto que se aumenta la edificabilidad y se sobrepasa la altura máxima permitida (…)”.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 71,40 €.
AUTOLIQUIDACION: 50,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 21,40 €

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 80,00€

TOTAL LIQUIDACION: 101,40€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 130,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupación de terrenos de uso público local con mercancías con materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE BRAILLE          
IMP. (€): 5€ DURACION: 15 DIAS SUP: 3M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 386,40€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar la obra, 
contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp

243c86efe850425f91505e14c6a92cbc001



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 9 de 73

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 
solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 
instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 
d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación 
de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.
e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.
f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.
g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.
h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.3. L.OBRAS 2016/19. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO EDIFICACIONES 
EXISTENTES, SITO EN CASAS DE PORRO, 4,  SOLICITADO POR D. ELOY 
MARTINEZ JIMENEZ.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ELOY MARTINEZ JIMENEZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- OBRAS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS EXISTENTES.
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: SECTOR DE VALDEVAQUEROS, CASAS DE PORRO, 14.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fechas 26/01/2016 y 05/02/2516, este 
último en sentido favorable. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 05/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 08/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. ELOY MARTINEZ JIMENEZ, la licencia de obras solicitada, 
consistente en OBRAS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
EXISTENTES EN SECTOR DE VALDEVAQUEROS, CASAS DE PORRO, 14, según 
descripción detallada expuesta en la memoria presentada en fecha 03.02.2016.
CONDICIONANTES:
- No se autorizan obras de consolidación y/o refuerzo de estructura y cimentación de las 
edificaciones de referencia, sustitución total de la cubierta existente.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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- No consta en la licencia actual, sustitución de ningún tipo de cubierta, refuerzo, cambio de 
tipología constructiva, etc.
- No consta en la licencia actual, construcción de acera perimetral de hormigón, terrazas 
exteriores, etc.
- Que las obras que se indican son las únicas autorizadas; en cualquier caso, aquellas obras que se 
ejecuten, bien por producirse algún imprevisto (derrumbe de estructuras, muros de carga, etc.) o 
aquellas que no estén contempladas en la solicitud y en el presente acuerdo, no se considerarán 
que forman parte de la resolución de la licencia, para las cuales se procederá, pues, a incoar 
Expediente de Protección de la Legalidad Urbanística, con las consecuencias que ello conlleva de 
paralización de obras y orden de demolición si no fuesen legalizables.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 13.350,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 611,43 €.
AUTOLIQUIDACION: 133,50 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 477,93 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 534,00€

TOTAL LIQUIDACION: 1.011,93€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 130,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 1.141,93€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.4. L.OBRAS 2016/21. ALICATAR COCINA Y REPELLAR PAREDES SITO EN CALLE 
MARTINEZ ROMERO, 20, SOLICITADO POR D. JESUS GONZALEZ SANCHEZ.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JESUS GONZALEZ SANCHEZ, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- ALICATAR LA COCINA (10 M2.) Y REPELLAR PAREDES EN LA VIVIENDA.
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. MARTINEZ ROMERO, 20.
- Referencia catastral: 5091501TE6859S0004RS.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 21/01/2016.
- Informe del Área de Patrimonio y Montes, de fecha 04/02/2016.
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 04/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 04/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. JESUS GONZALEZ SANCHEZ, la licencia de obras solicitada, 
consistente en ALICATAR LA COCINA (10 M2.) Y REPELLAR PAREDES EN LA VIVIENDA 
SITA C/. MARTINEZ ROMERO, 20, y la ocupación de la vía pública para la instalación de 
contenedor, ocupando una superficie de 2 m2. por un periodo de 30 días.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 89,25 €.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp
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AUTOLIQUIDACION: 25,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 64,25 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 100,00€

TOTAL LIQUIDACION: 164,25€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 60,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupación de terrenos de uso público local con mercancías con materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE MARTINEZ ROMERO
IMP. (€): 5€ DURACION: 30 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 379,25€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp
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5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar la obra, 
contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
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la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 
solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 
instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 
d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación 
de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.
e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.
f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.
g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.
i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.5. L.OBRAS 2016/28. ABRIR DOS VENTANAS EN CUARTOS DE BAÑO, SITO EN 
CALLE CIGUEÑA NEGRA, EDIF. TARIK BQ 7-132, SOLICITADO POR DÑA. LUZ 
MILAGROS GOMEZ GUTIERREZ.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. LUZ MILAGROS GOMEZ 
GUTIERREZ, relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- ABRIR DOS VENTANAS (0,50 X 0,50 M.) PARA VENTILACION DE CUARTO DE BAÑO 
EN LA VIVIENDA.
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. CIGÜEÑA NEGRA, EDIFICIO TARIK, BQ. 7, PTA. 132.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/02/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 05/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 05/02/2016. 

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a Dña. LUZ MILAGROS GOMEZ GUTIERREZ, la licencia de obras 
solicitada, consistente en ABRIR DOS VENTANAS (0,50 X 0,50 M.) PARA VENTILACION 
DE CUARTO DE BAÑO EN LA VIVIENDA SITA EN C/. CIGÜEÑA NEGRA, EDIFICIO 
TARIK, BQ. 7, PTA. 132.
CONDICIONANTES:

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 300,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 10,71 €.
AUTOLIQUIDACION: 2,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 8,71 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 12,00€

TOTAL LIQUIDACION: 20,71€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 70,71€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
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CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp

243c86efe850425f91505e14c6a92cbc001



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 22 de 73

2.6. L.OBRAS 2016/33. COLOCACION DE 3 PREMARCOS DE VENTANAS Y 
SUSTITUCION SOLERIA, SITO EN CALLE JUCAR, 7, SOLICITADO POR DÑA. 
FRANCISCA SANTOS MUÑOZ.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. FRANCISCA SANTOS MUÑOZ, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- COLOCACION DE TRES PREMARCOS DE VENTANAS Y SUSTITUCION DE 30 M2. DE 
SOLERIA EN LA VIVIENDA. 
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. JUCAR, 7, BAJO IZQ.
- Referencia catastral: 4992602TE6849S0005UO.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/02/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 05/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 05/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a Dña. FRANCISCA SANTOS MUÑOZ, la licencia de obras solicitada, 
consistente en COLOCACION DE TRES PREMARCOS DE VENTANAS Y SUSTITUCION DE 
30 M2. DE SOLERIA EN LA VIVIENDA SITA EN C/. JUCAR, 7, BAJO IZQ.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.600,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 92,82 €.
AUTOLIQUIDACION: 14,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 78,82 €

ICIO

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 104,00€

TOTAL LIQUIDACION: 182,82€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 232,82€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
 a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
 b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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 c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.7. L.OBRAS 2016/35. DESPLAZAR CAÑILLO UBICADO EN PUERTA DE ENTRADA 
GARAJE Y CAMBIO DE PUERTA DE GARAJE POR OTRA DE PVC, SITO EN 
RESIDENCIAL ACEBUCHE 34, SOLICITADO POR D. JOSE CANAS BLANCO.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE CANAS BLANCO, relativo a licencia 
municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- DESPLAZAR CAÑILLO UBICADO EN LA PUERTA DE ENTRADA DEL GARAJE (2,5 M.) 
POR ENTRADA DE AGUA Y CAMBIO DE PUERTA DE GARAJE POR OTRA DE PVC (2,5 
M.).
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: RESIDENCIAL ACEBUCHE, 34.
- Referencia catastral: 5194901TE6859S0006YF.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/02/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 05/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 05/02/2016.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. JOSE CANAS BLANCO, la licencia de obras solicitada, consistente 
en DESPLAZAR CAÑILLO UBICADO EN LA PUERTA DE ENTRADA DEL GARAJE (2,5 M.) 
POR ENTRADA DE AGUA Y CAMBIO DE PUERTA DE GARAJE POR OTRA DE PVC (2,5 
M.), con emplazamiento en RESIDENCIAL ACEBUCHE, 34.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 71,40 €.
AUTOLIQUIDACION: 15,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 56,40 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 80,00€

TOTAL LIQUIDACION: 136,40€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 60,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 196,40€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.8. L.OBRAS 2016/36. APERTURA DE HUECOS DE VENTANAS EN CUARTOS DE 
BAÑO, SITO EN CALLE CIGUEÑA NEGRA, EDIF. TARIK 7-142, SOLICITADO POR 
DÑA. ISABEL MARIA BRAVO CARRASCAL.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. ISABEL MARIA BRAVO CARRASCAL, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- APERTURA DE HUECOS DE VENTANAS EN CUARTOS DE BAÑO (50 X 50 CM., EN 
ALUMINIO BLANCO).
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/ CIGÜEÑA NEGRA, EDIFICIO TARIK, BQ. 7, 142.
- Referencia catastral: 4797802TE6849N0028RK.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/02/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 05/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 05/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a Dña. ISABEL MARIA BRAVO CARRASCAL, la licencia de obras 
solicitada, consistente en APERTURA DE HUECOS DE VENTANAS EN CUARTOS DE 
BAÑO (50 X 50 CM., EN ALUMINIO BLANCO) SITO EN C/. CIGÜEÑA NEGRA, EDIFICIO 
TARIK, BQ. 7, 142.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
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Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 200,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 7,14 €.
AUTOLIQUIDACION: 2,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 5,14 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 8,00€

TOTAL LIQUIDACION: 13,14€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 30,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 43,14€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
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7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.9. L.OBRASS 2016/40. ALICATADO DE COCINA, SITO EN CALLE MARIANO 
VINUESA, 9, SOLICITADO POR D. SEBASTIAN PELAYO BECERRA.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. SEBASTIAN PELAYO BECERRA, relativo 
a licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- ALICATADO DE COCINA DE LOCAL SIN USO.
- Calificación: Obra Menor.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
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- Emplazamiento: C/. MARIANO VINUESA, 9.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 03/02/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 04/02/2016.
- Informe Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 04/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. SEBASTIAN PELAYO BECERRA, la licencia de obras solicitada, 
consistente en ALICATADO DE COCINA DEL LOCAL SIN USO EN C/. MARIANO 
VINUESA, 9.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 71,40 €.
AUTOLIQUIDACION: 14,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 57,40 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 80,00€

TOTAL LIQUIDACION: 137,40€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 100,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 237,40€

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.10. L.OBRAS 2016/43. CAMBIAR SOLERIA DE TERRAZA Y CAMBIAR UNA 
PUERTA  POR UNA VENTANA, SITO EN CALLE HUERTA DE TRIVIÑO, 3, 
SOLICITADO POR. D. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ ORTEGA.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ ORTEGA, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- CAMBIAR SOLERÍA DE LA TERRAZA (30 M2.) Y CAMBIAR UNA PUERTA POR UNA 
VENTANA (1,20 X 1,20 M.) EN LA VIVIENDA. 
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. HUERTA DE TRIVIÑO, 3.
- Referencia catastral: 4699802TE6940S0034WL.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/02/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 05/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 08/02/2016. 

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ ORTEGA, la licencia de obras 
solicitada, consistente en CAMBIAR SOLERÍA DE LA TERRAZA (30 M2.) Y CAMBIAR UNA 
PUERTA POR UNA VENTANA (1,20 X 1,20 M.) EN LA VIVIENDA SITA EN C/. HUERTA 
DE TRIVIÑO, 3.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en  
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.
- Las obras que constan en el informe de la Policía Local (cerramiento de azotea) no se consideran 
contempladas en el presente acuerdo, por lo que para recabar su autorización, si procede, el 
interesado tendría que presentar la correspondiente solicitud de licencia para dichas obras.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado y dar traslado del mismo a la Oficina de 
Sanciones y Disciplina Urbanística.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 89,25 €.
AUTOLIQUIDACION: 25,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 64,25 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 100,00€

TOTAL LIQUIDACION: 164,25€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 120,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 284,25€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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2.11. L.OBRAS 2016/47. ABRIR DOS HUECOS EN FACHADA PARA PONER 
VENTANAS, SITO EN CALLE CIGUEÑA NEGRA, BQ. 7 122, SOLICITADA POR D. 
JUAN PEDRO ROJAS SILVAS.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JUAN PEDRO ROJAS SILVA, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- ABRIR DOS HUECOS EN LA FACHADA PARA PONER UNAS VENTANAS DE 50 X 50 
CM.
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. CIGÜEÑA NEGRA, BQ. 7, 122.
- Referencia catastral: 4797802TE6849N0016KO.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/02/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 05/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 08/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. JUAN PEDRO ROJAS SILVA, la licencia de obras solicitada, 
consistente en ABRIR DOS HUECOS EN LA FACHADA PARA PONER UNAS VENTANAS DE 
50 X 50 CM. SITO EN C/. CIGÜEÑA NEGRA, BQ. 7, 122.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 300,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 10,71 €.
AUTOLIQUIDACION: 2,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 8,71 €

ICIO

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 12,00€

TOTAL LIQUIDACION: 20,71€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 30,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 50,71€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp

243c86efe850425f91505e14c6a92cbc001



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 43 de 73

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.12. CA-OA-2015.15 CONCESION CALIFICACION AMBIENTAL Y OBRAS.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. Giuseppe Catalani, en representación de 
DRAUNI TARIFA, S.L., relativo a calificación ambiental, solicitud de licencia municipal de obras 
y de licencia municipal de apertura, en el que se observa:

Objeto: Calificación ambiental, licencia municipal de actividad y licencia municipal de obras de 
reforma.
Actividad: MODIFICACIÓN DE CAFETERÍA A BAR-RESTAURANTE, con nombre comercial 
“BABEL”.
Emplazamiento: C/. PEDRO CORTÉS, 1, de esta Ciudad.

1.- Se han realizado los trámites de Calificación Ambiental, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por Decreto 297/1995, de 19 de Diciembre 
(B.O.J.A. núm. 3, de fecha 11.01.1996); correspondiendo dicha actividad a la categoría 13.32 
(restaurantes, cafeterías, pubs y bares) del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

2.- Autorizaciones e informes incorporados al expediente:  

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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- Informe sanitario favorable sobre proyecto, de fecha 04.07.2015, con entrada en fecha 
06.07.2015.

- Informe favorable del Área de Patrimonio sobre la ocupación de vía pública solicitada, de fecha 
07.07.2015.

- Oficio de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte (Resolución autorizatoria 
de fecha 22.07.2015, su referencia: Expte. Nº: 2014/581), con entrada en fecha 28.07.2015, en 
cuya parte dispositiva se recoge lo siguiente: “(…) Autorizar las actuaciones propuestas por D. Giuseppe 
Catalani (Rep. Drauni Tarifa S.L.), sobre el inmueble C/ Pedro Cortés, 1 de TARIFA en Cádiz, en los mismos 
términos del informe de la Ponencia Técnica descrito, debiéndose presentar fotografías de la obra terminada 
para su comprobación de que la obra ejecutada se corresponde a lo autorizado.     CONDICIONES. I. Con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 33.4 de la LPHA, la autorización se entenderá caducada si transcurriera un 
año sin haberse iniciado las actuaciones para las que fue solicitada, sin perjuicio de que su vigencia pueda 
prorrogarse, a solicitud de la persona interesada, por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicial. 
II. Esta autorización se concede salvo derecho en propiedad y sin perjuicio de terceros, y no excusa al 
interesado de la obligación de obtener de otras administraciones públicas las autorizaciones o licencias que 
correspondan.” (…)” y donde, a su vez, se transcribe el informe de la Ponencia Técnica de fecha 
02.07.2015, en el que se expresa lo siguiente: “El proyecto modificado elimina la ampliación de la 
pequeña ventana existente en la fachada del local a la calle Pedro Cortés. Se sustituye esta actuación por la de 
situar el hueco para las botellas de propano con acceso desde el interior. Incluye ahora también la nueva 
documentación las mediciones y presupuesto de una obra de reforma interior del local que interesa 
revestimientos e instalaciones. Se informa favorablemente el proyecto presentado con las modificaciones 
introducidas durante la tramitación del expediente.”.

- Informe emitido por el Sr. Jefe de Zona del Campo de Gibraltar del Consorcio de Bomberos de 
la Provincia de Cádiz, de fecha 03.08.2015, con entrada en fecha 11.08.2015, en el que se indica: 
“(…) que el proyecto aportado cumple con las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio establecidas 
en el artículo 11 del R.D. 314/2006 CTE. Con la documentación final de obra el técnico director de obra 
deberá acreditar que se han ejecutado todas las medidas de seguridad en caso de incendios tanto activas como 
pasivas conforme a la normativa, aportando además un plano de estado final de obras indicando la 
distribución del mobiliario en el interior y en la ocupación de la vía pública prevista, junto con la ubicación 
de todas las medidas de seguridad en caso de incendio tanto activas como pasivas resultantes de la aplicación 
de todas las secciones del DB SI, indicando igualmente la ubicación de los componentes del sistema de 
evacuación de gases y humos de la zona de cocina, conforme a la nota (2) de la tabla 2.1 de la sección SI1 del 
DB SI. Deberá aportar certificado firmado por el técnico competente de la empresa instaladora habilitada 
conforme al R.D. 1942/1993 RIPCI de las instalaciones de protección contra incendios del establecimiento 
que precisen ser realizadas por este tipo de empresas. Deberá aportar copia de la ficha técnica descriptiva 
(modelo Seguridad Contra Incendios de la Junta de Andalucía) de las instalaciones de protección contra 
incendios del establecimiento con registro de la Consejería competente de la Junta de Andalucía, acreditando 
su puesta en funcionamiento. El aforo del establecimiento determinado en la documentación aportada es de 57 
ocupantes.”

- Informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal, en fecha 20.10.2015, en el que 
indica: “(…) 3º) CONCLUSIONES: 1.- Informar favorablemente la siguiente calificación 
ambiental y actividad: “MODIFICACIÓN DE CAFETERÍA A BAR-RESTAURANTE” 
MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS: Las medidas correctoras previstas para los 
principales impactos, son las necesarias para el inicio de la actividad con las cuales se consigue 
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prevenir, minimizar o eliminar: emisiones, vertidos, residuos, ruidos y consumo de recursos. 
GENERACIÓN DE RESIDUOS: - Para obtener una buena gestión de residuos urbanos es 
necesario clasificarlos y separarlos adecuadamente para su posterior retirada por la empresa 
autorizada de gestionarlos. En el proyecto técnico, se deberá justificar la correcta gestión de los 
residuos mediante el cálculo del volumen de residuos generados y el sistema de retirada selectiva 
de los mismos. - Los aceites usados generados en las actividades de restauración deberán ser 
almacenados en envases homologados, situándose en sitios adecuados para su posterior recogida 
por un gestor autorizado. En ningún caso, verter los aceites en los desagües del local. 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA: - Disponer de campana extractora en cocina o sobre el 
elemento productor de humos u olores, ésta estará dotada de filtro antigrasa de fácil 
mantenimiento. Las cocinas industriales de restaurantes, mueven grandes masas de aire para 
poder controlar los contaminantes y por ello es necesario que tengan un diseño con aportación de 
aire primario para evitar el gasto innecesario de aire calefaccionado. En grandes cocinas se podría 
tener todo el techo del local similar a una campana de extracción continua, combinando las 
entradas de aire primario con los caudales de extracción, el control de las condensaciones y 
líquidos grasos y los puntos de iluminación. Son sistemas de extracción que permiten cocinar en 
cualquier punto del local y repartir los fogones, las freidoras, los hornos, etc. - El punto de 
evacuación de los humos y olores deberá estar situado a 1 metro por encima de cualquier 
edificación en un radio de 10 metros y de cualquier hueco de ventilación en un radio de 50 
metros. En caso de no ser posible el cumplimiento de esta condición, se puede permitir la salida 
de humos por fachada siempre que ésta se realice 2.5 metros por encima de la acera y no exista 
ningún hueco de ventilación por encima de la salida de humos proyectada. - Evitar el aumento 
térmico que provocan los focos de calor de la actividad en las viviendas colindantes. - Incluir 
medios y equipos para corregir y filtrar los olores.     VERTIDOS: - El vertido de las aguas 
residuales procedentes de la actividad deberá realizarse con los medios correctores pertinentes 
(arqueta separadores de grasas) que impidan que se viertan al alcantarillado municipal aguas 
residuales que superen los valores de contaminación establecidos por la Ordenanza municipal que 
regula los vertidos.     CONTAMINACIÓN ACÚSTICA: - Doble puerta en las actividades que 
dispongan de equipo de música - Aislar los apoyos de motores y bombas (equipos generadores de 
vibraciones) con materiales elásticos - En las actividades con instalación musical que puedan 
producir molestias por ruidos, se deberá instalar un limitador-controlador de potencia sonora del 
tipo LA-01, que será debidamente precintado para garantizar que no se superan los límites de los 
valores sonoros.     2.- Las obras de modificación  sobre la edificación propuesta,  se adapta a la 
normativa vigente, por lo que las obras según el proyecto presentado en fecha 2.02.2015, en la 
finca de referencia es urbanísticamente viable. Para la devolución de la fianza de residuos, 
deberá presentar justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado. 
Por la poca entidad de la obra y por no afectar a ningún bien público no se solicita 
fianza por la ejecución de la obra. AUTOLIQUIDACION: 86,00 € OBRAS y 0,00 € 
ACTIVIDAD. VALORACIÓN: 8.675,56 €. FIANZA RESIDUOS: 120,00 EUROS. 
AFORO: 57 PERSONAS.  Una vez concedida las licencias de actividad y de obras, y ejecutadas 
éstas, deberá aportarse al expediente para la concesión de la licencia de apertura para el inicio de 
la actividad, la siguiente documentación: 1.- Certificado para inicio de actividad firmado 
por técnico competente, que  contemple la actividad se ha llevado a cabo conforme 
al PROYECTO presentado (incluido las obras de insonorización en caso de que 
estén así definidas en el Estudio Acústico, incluidas en el Análisis Ambiental) y a las 
medidas correctoras medioambientales que constan el  mismo Y LAS PROPUESTAS 
EN EL INFORME FINAL TECNICO, que están en condiciones de ser utilizadas, 
además de certificar que las medidas de seguridad de protección en caso de 
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incendio activas como pasivas se han realizado conforme a la normativa vigente y 
se encuentran en buen funcionamiento. 2.- Certificado final de obras  firmado por 
el técnico redactor del proyecto de adecuación presentado, donde se haga constar 
que las obras han sido realizadas de acuerdo con el referido proyecto y están en 
condiciones de ser utilizadas, y certificar que las medidas de seguridad de 
protección en caso de incendio activas como pasivas se han realizado conforme a la 
normativa vigente, aportando boletines de las instalaciones con sello de registro de 
la Consejería competente de la Junta de Andalucía y certificados de las empresas 
instaladoras autorizadas y firmado por el técnico titulado competente, de las 
instalaciones  que conforme  al Real  Decreto 1942/1993 requieran ser realizadas 
por una empresa instaladora autorizada. En caso de que no se hayan realizado 
obras el certificado deberá de contemplar que el local/ establecimiento/ despacho 
profesional, está de acuerdo con el referido proyecto o certificado  y están en 
condiciones de ser utilizadas. 3.-  Fotografía de la fachada y fotografías de las 
medidas de seguridad en caso de incendio interior, definidas en el 
proyecto/certificado de seguridad. 4.- Certificado y ensayo de cumplimiento de las 
condiciones in situ,  de  inmisión sonora, ruido de impacto, aislamiento a ruido 
aéreo, etc,  sobre las viviendas, fincas colindantes por la producción de ruidos y 
vibraciones procedentes de la actividad, según el art. 49, y demás artículos que 
establezca el DECRETO 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 5.- Informe 
sanitario y de bomberos de inspección ocular al establecimiento. 6.- Siguiente 
documentación referente a las instalaciones de B.T y GAS: -Boletines de la empresa 
instaladora. -Legalización Instalaciones ante la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, referentes a instalaciones de B.T.-Boletines de la 
empresa instaladora. -Certificado de inspección inicial en caso de que así lo 
requiera la normativa técnica aplicable. -Boletín instalador GAS (MODELO IRG-3), 
indicando la potencia calorífica instalada”.

- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 09.02.2016, en el que se indica: “(…) 
CONCLUSIONES. Por lo expuesto, salvo mejor opinión en Derecho, se estima lo siguiente: a).- 
Procede la concesión de la preceptiva y previa resolución de calificación ambiental favorable de la 
actividad con las medidas correctoras indicadas en el informe técnico de fecha 20.10.2015. b).- 
Procede la concesión de la preceptiva licencia para la actividad con el condicionado indicado en el 
informe técnico de fecha 20.10.2015. c).- Procede la concesión de la preceptiva licencia de obras 
solicitada, con arreglo al condicionado incluido en el informe técnico de fecha 20.10.2015 y con 
el condicionado impuesto en la Resolución autorizatoria de fecha 22.07.2015 procedente de la 
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte. d).- Una vez concedidas las licencias de 
actividad y de obras, y ejecutadas éstas, deberá aportarse al expediente para la concesión de la 
licencia de apertura para el inicio de la actividad, la documentación relacionada en los números 1 a 
6 de la parte final del informe técnico de fecha 20.10.2015, así como el preceptivo seguro 
obligatorio de responsabilidad civil. e).- Al respecto se observa que las actividades de BAR y 
RESTAURANTE figuran, respectivamente, en los epígrafes III.2.8.d) BARES y III.2.8.a) 
RESTAURANTES del Anexo I (Nomenclátor aprobado por el Decreto 78/2002, de 26 de 
febrero) dentro, pues, de los establecimientos de HOSTELERÍA que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 2.1.e) de la Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 25.03.2002, por la que se 
regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 43, de fecha 13.04.2002) tiene el siguiente régimen general 
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de horarios: - HORARIO MÁXIMO DE CIERRE: 2,00 horas. Aunque los viernes, sábados y 
vísperas de festivo podrán cerrar una hora más tarde de los horarios especificados (apartado 2 del 
artículo 2 de la citada Orden). - HORARIO DE APERTURA AL PÚBLICO: En el caso de los 
restantes establecimientos públicos (de hostelería y restauración, salvo los pubs y bares con 
música), no podrán abrir al público antes de las 6,00 horas del día (apartado 5 del artículo 2 de 
dicha Orden).”

- Informe de Gestión Tributaria, de fecha 10.02.2016.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. 
Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya 
Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

PRIMERO.- Otorgar la calificación ambiental favorable a la actividad de BAR-RESTAURANTE, 
con nombre comercial “BABEL”, en establecimiento sito en C/. PEDRO CORTÉS, 1, de esta 
Ciudad, cuyas medidas correctoras medioambientales son las incluidas en la 
documentación técnica aportada al expediente, así como las indicadas en el 
informe técnico de fecha 20.10.2015, transcritas en el apartado 2 (Autorizaciones e 
informes incorporados al expediente).

SEGUNDO.- Conceder a DRAUNI TARIFA, S.L., licencia municipal de apertura en fase 
actividad-instalación, para la implantación de la actividad de BAR-RESTAURANTE, con nombre 
comercial “BABEL”, en establecimiento sito en C/. PEDRO CORTÉS, 1, de esta Ciudad, con 
vigencia indefinida, con un aforo de 57 personas, con el condicionado recogido en el 
informe técnico de fecha 20.10.2015, conforme se indica anteriormente en el 
apartado 2 (Autorizaciones e informes incorporados al expediente) y, asimismo, con 
los requisitos y condicionantes que a continuación se relacionan:

2.1.- La validez y eficacia de esta licencia –que se otorga salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros- está condicionada a que se obtengan por los interesados cuantos permisos, 
autorizaciones o requisitos exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y en su 
caso, se liquiden los derechos establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal.

2.2.- El horario de apertura y cierre para el desarrollo de la actividad de BAR-RESTAURANTE, 
será el establecido por Orden de la Consejería de Gobernación, de 25 de Marzo de 2.002, 
(HORARIO MÁXIMO DE CIERRE: 02:00 horas, HORARIO DE APERTURA: A partir de las 
06:00 horas del día. Viernes, sábados y vísperas de festivos el horario de cierre podrá ampliarse 
una hora más). 

2.3.- El autorizado deberá abonar en su caso, en la Tesorería de este Ayuntamiento, el importe de 
la tasa correspondiente por la expedición de la licencia de apertura, a la entrega de la resolución 
de inicio de la actividad y cartulina de apertura.

2.4.- El autorizado, como titular de la sociedad y, en su caso, sus empleados, deberán, con 
ocasión y consecuencia de la organización de esta actividad, cumplir las obligaciones relacionadas 
en el artículo 14 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía.
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TERCERO.- Conceder licencia municipal de obras a DRAUNI TARIFA, S.L., para ejecutar las 
obras de reforma de local detalladas en el proyecto técnico y documentación anexa presentada, 
para la actividad de BAR RESTAURANTE, en establecimiento sito en C/. PEDRO CORTÉS, 1, 
de esta Ciudad, con el condicionado recogido en el informe técnico de fecha 
20.10.2015, conforme se indica anteriormente en el apartado 2 (Autorizaciones e 
informes incorporados al expediente) y, asimismo, con los requisitos y condicionantes que 
a continuación se relacionan:

3.1.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
3.2.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza, que, en su caso, correspondan.
3.3.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
3.4.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.                                                                                   
3.5.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar la obra, 
contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
3.6.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto sexto.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
3.7.- El plazo de caducidad de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no 
superior a un año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido 
plazo.
3.8.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
3.9.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización. 
3.10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado.
3.11.- Asimismo, se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de Obras, Jefatura 
de la Policía Local y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
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c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
l) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
m) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
3.12.- Una vez aprobado este acuerdo se notificará a los interesados expresándole los recursos que 
puede interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes; se dará 
cuenta del mismo al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 42 del 
R.O.F,; y asimismo, se dará traslado a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
3.13.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
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de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

CUARTO.- Para al inicio de la actividad, una vez ejecutadas las obras, DRAUNI TARIFA 
S.L., deberá presentar en el Registro General, la siguiente documentación, a los efectos 
de que el Ayuntamiento, autorice el inicio de la actividad, y se proceda a la entrega 
de la correspondiente cartulina de la licencia de apertura y utilización:

4.1.- Póliza del seguro de responsabilidad civil para el establecimiento, conforme a lo establecido 
en la Ley 13/1.999, de 15 de diciembre, en relación con el Decreto 109/2.005, de 26 de abril, 
por el que se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil 
en materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, según éste último los contratos de 
seguro de responsabilidad civil previstos en esta norma, deberán cubrir en todo caso, los daños 
materiales y personales ocasionados a las personas asistentes al desarrollo de la actividad.
- Para responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta permanente la 
suma  mínima asegurada para un aforo de 51 a 100 personas será de 375.000 euros; 
- Para responder por el resto de daños personales y por daños materiales, las sumas aseguradas 
serán libremente pactadas por las partes contratantes. 
- Las sumas aseguradas tendrán a todos los efectos la consideración de límites máximos de la 
indemnización a pagar por el asegurador por anualidad y siniestro, siendo el límite máximo por 
víctima en todo caso, 151.000 euros.

4.2.- Documentación indicada anteriormente en el apartado 2):
4.2.1.- Certificado para inicio de actividad firmado por técnico competente, que  contemple la 
actividad se ha llevado a cabo conforme al PROYECTO presentado (incluido las obras de 
insonorización en caso de que estén así definidas en el Estudio Acústico, incluidas en el Análisis 
Ambiental) y a las medidas correctoras medioambientales que constan el  mismo Y LAS 
PROPUESTAS EN EL INFORME FINAL TECNICO, que están en condiciones de ser utilizadas, 
además de certificar que las medidas de seguridad de protección en caso de incendio activas como 
pasivas se han realizado conforme a la normativa vigente y se encuentran en buen funcionamiento.
4.2.2.- Certificado final de obras  firmado por el técnico redactor del proyecto de adecuación 
presentado, donde se haga constar que las obras han sido realizadas de acuerdo con el referido 
proyecto y están en condiciones de ser utilizadas, y certificar que las medidas de seguridad de 
protección en caso de incendio activas como pasivas se han realizado conforme a la normativa 
vigente, aportando boletines de las instalaciones con sello de registro de la Consejería competente 
de la Junta de Andalucía y certificados de las empresas instaladoras autorizadas y firmado por el 
técnico titulado competente, de las instalaciones  que conforme  al Real  Decreto 1942/1993 
requieran ser realizadas por una empresa instaladora autorizada. En caso de que no se hayan 
realizado obras el certificado deberá de contemplar que el local/ establecimiento/ despacho 
profesional, está de acuerdo con el referido proyecto o certificado  y están en condiciones de ser 
utilizadas.
4.2.3.-  Fotografía de la fachada y fotografías de las medidas de seguridad en caso de incendio 
interior, definidas en el proyecto/certificado de seguridad.
4.2.4.- Certificado y ensayo de cumplimiento de las condiciones in situ,  de  inmisión sonora, 
ruido de impacto, aislamiento a ruido aéreo, etc,  sobre las viviendas, fincas colindantes por la 
producción de ruidos y vibraciones procedentes de la actividad, según el art. 49, y demás artículos 
que establezca el DECRETO 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
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Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.
4.2.5.- Informe sanitario y de bomberos de inspección ocular al establecimiento.
4.2.6.- Siguiente documentación referente a las instalaciones de B.T y GAS:
- Boletines de la empresa instaladora.
- Legalización Instalaciones ante la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
referentes a instalaciones de B.T.-Boletines de la empresa instaladora.
- Certificado de inspección inicial en caso de que así lo requiera la normativa técnica aplicable.
- Boletín instalador GAS (MODELO IRG-3), indicando la potencia calorífica instalada

4.3.- Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar, junto con la solicitud de 
devolución de fianza, justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado.

Asimismo, una vez presentada la documentación relacionada, deberá incorporarse 
al expediente los siguientes informes: informe técnico municipal, informe 
sanitario, e informe del Consorcio de Bomberos, todos ellos de inspección ocular al 
establecimiento, así como informe jurídico municipal. 

QUINTO.- El presente acuerdo se notificará a los interesados expresándoles los recursos que se 
pueden interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes, será 
trasladado a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz y, asimismo, será traslado a los servicios de Intervención, Jefatura de la 
Policía Local y Oficina de Disciplina Urbanística.

SEXTO.- Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:

FIANZA RESIDUOS: 120,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

IMPORTE TOTAL A INGRESAR: 1.809,46 € (1.118,72 €+570,74 € + 120,00 €)

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se 
detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA:...... ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: .. ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ....... ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: . ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR:. ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

3. APROBACION DE CONVENIO DE PRACTICAS PROFESIONALES ENTRE EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA Y LA UNIVERSIDAD DE SALENTO 
(alumn@: ROBERTO CAVALIERI).

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía en la que se recoge: 

“PROPUESTA DE ALCALDIA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

Asunto: Aprobación de del Convenio de Prácticas Profesionales entre el Exmo. Ayuntamiento 
de Tarifa y  la Universidad de Salento, Italia. 

La Delegación de Turismo del Ayuntamiento de Tarifa, recibe cada año a varios estudiantes para 
realización de módulos prácticos en las dependencias de la Oficina de Turismo. 

Este año, se ha recibido certificado de la Universidad italiana de Salento, Italia,  por el cual el 
alumno Roberto Cavalieri,  va a realizar sus prácticas por un período de 14  semanas comprendido 
del 1 de julio  al 30 de Septiembre del 2016, con un total de 25 horas semanales.  

Consta en el expediente:
- Informe favorable del Asesor Jurídico de Personal de fecha   04.02.2016.
- Informe favorable del Concejal delegado de Turismo. (…)

PRIMERO: Ratificar el Convenio de Prácticas 

CARTA ACEPTACIÓN     ERASMUS+ (2014 2020)     
entre

LA UNIVERSIDAD DE SALENTO, ITALIA     Y     EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA     Para el 
proyecto propuesto
ERASMUS+ PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES  

Nosotros, los abajo firmantes, nos comprometemos a colaborar en el marco de los programas 
ERASMUS + programa. Estamos de acuerdo en hacer todo lo posible para apoyar prácticas 
transnacionales de los graduados y estudiantes en nuestra Organización / Empresa.

Estamos dispuestos a acoger a Roberto Cavaliere

Período previsto de la movilidad: de 1/07/16 hasta 30/09/2016

Número de horas de trabajo por semana: 25
Título de las prácticas: Auxiliar de Turismo
Programa detallado del período de prácticas

Atención al Público tanto nacional como extranjero. 
La promoción de actividades distribuyendo folletos y trípticos informativos, anunciar eventos en el
ámbito a nivel local y regional, la búsqueda de información en Internet, ofreciendo horarios y
 detalles sobre los servicios de transporte y las conexiones aéreas y marítimas para facilitar el acceso a las 
playas. 
Participación en eventos turísticos ( si los hubiera)

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp

243c86efe850425f91505e14c6a92cbc001



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 54 de 73

Conocimientos, habilidades y competencias a adquirir por el alumno al final del 
periodo de prácticas 

Como actual estudiante de economía turística, este tipo de prácticas reforzaría mi
conocimiento personal de Español e Inglés. Conocimientos y competencias técnicas adquiridas se me 
permitirá trabajar en cualquiera de las oficinas turísticas del mundo o en cualquier InfoPoint de campamentos  
vacacionales y hoteles , así como en recepción, y sobre todo, poder conocer de primera mano  como 
interviene el turismo en la economía local de un municipio. 

Plan de monitoreo

Durante la experiencia de prácticas será un supervisor que controle mi trabajo y me va a apoyar 
durante las actividades para atender a los turistas.
Plan de Evaluación
Las prácticas serán evaluadas por la persona autorizada en En el documento de
movilidad Europass 

La competencia lingüística del alumno:  El nivel de competencia en la lengua española que el alumno ya 
tiene o se compromete a adquirir por el inicio de un periodo de movilidad: 
A1      A2      B1      B2       C1 x     C2 

La Organización / empresa receptora

Nombre del
Sector

Ayuntamiento Departamento Turismo

Dirección, pag web www.aytotarifa.com País España

Tamaño de la empresa 51 - 500

Persona de contacto
 / cargo

Francisco Ruiz Giráldez Persona de contacto
e-mail / Telefono 

alcaldia@aytotarifa.com
956684186

Nombre Tutor / cargo Lucía Jiménez
Técnico de Turismo

Email/Tel Tutor turismo@aytotarifa.com
956680993

El alumno recibirá un apoyo financiero para su / su periodo de prácticas:  Sí   No X
En caso afirmativo , Cantidad en Euros /mes : 

El alumno recibirá una aportación en especie por su / su periodo de prácticas:  Sí  No X 
En caso afirmativo, por favor especificar: 

¿El aprendiz está cubierto por el seguro de accidentes?  Sí   No X

Si no es así, por favor especificar si el alumno está cubierto por un seguro de accidentes proporcionada 
por la institución de origen: Sí X No 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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Las coberturas  del seguro de accidentes:

- Accidentes durante viajes realizados por motivos de trabajo: Sí X No 
- Accidentes en el camino al trabajo y de vuelta del trabajo: Sí X No 

¿El aprendiz está cubierto por un seguro de responsabilidad civil? Sí X No 

La organización / empresa receptora se compromete a poner a disposición del alumno el equipo 
adecuado y el apoyo necesario.

Una vez finalizado el periodo de prácticas, la organización / empresa se compromete a expedir un 
certificado de prácticas en 5 semanas. 

Parara el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) ver 
http://europass.cedefop.europa.eu/en/resources/european-language-levels-cefr

Fecha,

Firma y sello de la persona autorizada:

SEGUNDO.- Anunciar en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa la aprobación 
del citado convenio.

TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma del mismo y de cuantos documentos sean 
necesarios para su ejecución.”.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. 
Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya 
Morales, acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta antes transcrita.

4. MOCIONES URGENTES.

4.1. URGENCIA PRIMERA. LICENCIA DE OBRA 2016/45.   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la 
Junta de Gobierno Local el expediente tramitado a instancia de Dña. MARIA JOSE MUÑOZ 
ZUNZUNEGUI en representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS VISTAZUL 3ª 
FASE, relativo a solicitud de licencia municipal de obras.

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia 
Moya Morales acuerda, por unanimidad, aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y 
la procedencia de su debate.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. MARIA JOSE MUÑOZ ZUNZUNEGUI 
en representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS VISTAZUL 3ª FASE, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- REPARACION DE BALCONES.
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: GRUPO TINGINTERA, 3.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 05/02/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 05/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 05/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015,  tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya Morales, 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a Dña. MARIA JOSE MUÑOZ ZUNZUNEGUI en representación de la 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS VISTAZUL 3ª FASE, la licencia de obras solicitada, 
consistente en REPARACION DE BALCONES, EN GRUPO TINGINTERA 3.
CONDICIONANTE:
- En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que impliquen riesgos 
tales como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que 
estar en posesión del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en 
referencia a los andamios, estructuras tubulares, manipulación y maniobras plataformas o 
maquinaria auxiliar; antes del comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.085,65€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 38,76 €.
AUTOLIQUIDACION: 10,85 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 27,91 €

ICIO

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp

243c86efe850425f91505e14c6a92cbc001



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 57 de 73

TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 43,43€

TOTAL LIQUIDACION: 71,34€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 30,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 101,34€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(21/02/2016 20:44:05, Alcalde)
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l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

4.2. URGENCIA SEGUNDA. AI-OA-LICENCIAS DE ACTIVIDADES 2015/204.   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la 
Junta de Gobierno Local el expediente tramitado a instancia de D. JOSE LUIS MENENDEZ 
PEITO EN REPRESENTACION DE VIVEROS LA VEGA, S.L., relativo a solicitudes de licencia 
municipal de apertura y de licencia municipal de obras de adaptación de nave.

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de 
los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia 
Moya Morales acuerda, por unanimidad, aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y 
la procedencia de su debate.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. José Luis Menéndez Feito, en 
representación de VIVEROS LA VEGA, S.L., relativo a solicitudes de licencia municipal de 
apertura y de licencia municipal de obras de adaptación de nave, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
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- ADAPTACIÓN DE NAVE PARA VIVERO DE MARISCOS.
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: POLÍGONO INDUSTRIAL LA VEGA, PARCELA 320, TARIFA

2) Autorizaciones e informes obrantes en el expediente:
- Informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 04.02.2016, en el que concluye: “(…) 
CONCLUSIONES: 1.- La implantación de la actividad en el local indicado y realización de obras 
de adaptación conforme al proyecto técnico es urbanísticamente viable. (…) Para la 
devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de 
los residuos en vertedero controlado.   Por la poca entidad de la obra y por no 
afectar a ningún bien público, no se solicita fianza por la ejecución de la obra.  
VALORACIÓN: 51.434,08€   AUTOLIQUIDACIÓN: 514,00€ OBRAS Y 100,00€ 
ACTIVIDAD.  FIANZA RESIDUOS: 350 EUROS. AFORO: 5 PERSONAS. POTENCIA 
DE PROYECTO: 18.300W     Una vez concedida la licencia de actividad y de obras, y ejecutadas 
éstas, deberá aportarse al expediente para la concesión de la licencia de apertura para el inicio de 
la actividad, la siguiente documentación: 1.-Certificado final de obras e inicio de 
actividad, firmado por el técnico redactor del proyecto de adecuación presentado, donde se 
haga constar que las obras han sido realizadas de acuerdo con el referido proyecto y están en 
condiciones de ser utilizadas, y certificar que las medidas de seguridad de protección en caso de 
incendio activas como pasivas se han realizado conforme a la normativa vigente.  2.- Certificado 
final de obras de la edificación de referencia.  3.- Fotografía de la fachada y fotografías de 
las medidas de seguridad en caso de incendio interior, definidas en el proyecto/certificado de 
seguridad.  4.- Informe sanitario/bomberos de inspección ocular.”.

- Informe emitido por el Sr. Jefe de Zona del Campo de Gibraltar del Consorcio de Bomberos de 
la Provincia de Cádiz, en fecha 26.01.2016-r.g.e.02.02.2016-1038, en el que se indica: “(…) y 
tras estudio de la documentación aportada se informa que el proyecto aportado cumple con los requisitos 
mínimos de seguridad contra incendios establecidos en el R.D. 2267/2006 RSCIEI. Conforme al apartado 
4.1 del Anexo 3 del RSCIEI el establecimiento contará con un sistema manual de alarma de incendios, 
constituido por un conjunto de pulsadores que permitirán transmitir voluntariamente por los ocupantes del 
sector, una señal a una central de control y señalización permanente vigilada. Se situará, en todo caso, un 
pulsador junto a cada salida de evacuación del sector de incendio, y la distancia máxima a recoger desde 
cualquier punto hasta alcanzar un pulsador no debe superar los 25 m.  Con la documentación final de obra 
deberá aportar un certificado, emitido por un técnico titulado competente y visado por el colegio oficial 
correspondiente, en el que se ponga de manifiesto la adecuación de las instalaciones al proyecto y el 
cumplimiento de las condiciones técnicas y prescripciones reglamentarias que correspondan.  En dicho 
certificado deberá figurar, además, la tipología, superficie construida y el nivel de riesgo intrínseco del 
establecimiento industrial, así como las características constructivas que justifiquen el cumplimiento de lo 
dispuesto en el anexo II del RSCIEI.  Incluirá además, un certificado de la/s empresa/s instaladora/s 
habilitada/s, firmado por el técnico titulado competente respectivo, de las instalaciones que conforme al R.D. 
1942/1993, requieran ser realizadas por este tipo de empresas. Deberá aportar copia de la ficha técnica 
descriptiva (modelo Seguridad Contra Incendios de la Junta de Andalucía) de las instalaciones de protección 
contra incendios ejecutadas en el establecimiento, con registro de la Consejería competente en Industria de la 
Junta de Andalucía.”

- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 04.02.2016.
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- Informe sanitario favorable sobre proyecto, de fecha 02.02.2016-r.g.e.08.02.2016-1294.

- Informe emitido por el Sr. Técnico Asesor Jurídico, con fecha 12.01.2016, en el que concluye: 
“(…) Por lo expuesto, salvo mejor opinión en Derecho, se estima lo siguiente: 1.- Que procede 
la concesión de la preceptiva licencia para la actividad, con arreglo al condicionado recogido en el 
informe técnico de fecha 04.02.2016.   2.- Que produce la concesión de la preceptiva licencia de 
obras solicitada, con arreglo al condicionado expresado en el informe técnico de fecha 
04.02.2016.   3.- Una vez concedidas las licencias de actividad y de obras, y ejecutadas éstas, se 
estima que deberá aportarse al expediente, para la concesión de la licencia de apertura para el 
inicio de la actividad, la documentación relacionada en los números 1 a 4 de la parte final del 
informe técnico de fecha 04.02.2016.”

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. 
Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya 
Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

PRIMERO.- Conceder a VIVEROS LA VEGA, S.L., licencia municipal de apertura en fase de 
actividad-instalación, para la implantación de la actividad de VIVERO DE MARISCOS, en 
establecimiento sito en Polígono Industrial La Vega, parcela 320, de esta Ciudad, con vigencia 
indefinida, con un aforo de 5 personas, con el condicionado recogido en el informe 
técnico de fecha 04.02.2016, conforme se indica anteriormente en el apartado 2 
(Autorizaciones e informes incorporados al expediente) y, asimismo, con los requisitos 
y condicionantes que a continuación se relacionan:

- La validez y eficacia de esta licencia –que se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de terceros- está condicionada a que se obtengan por los interesados cuantos permisos, 
autorizaciones o requisitos exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y en su 
caso, se liquiden los derechos establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal.

- El autorizado deberá abonar en su caso, en la Tesorería de este Ayuntamiento, el importe de la 
tasa correspondiente por la expedición de la licencia de apertura, a la entrega de la resolución de 
inicio de la actividad y cartulina de apertura.

SEGUNDO.- Conceder licencia municipal de obras a VIVEROS LA VEGA, S.L., para ejecutar 
las obras de adaptación de nave detalladas en el proyecto técnico y documentación anexa 
presentada, para la actividad de VIVERO DE MARISCOS, en establecimiento sito en  
POLÍGONO INDUSTRIAL LA VEGA, PARCELA 320, de esta Ciudad; con el condicionado 
recogido en el informe técnico de fecha 04.02.2016, conforme se indica 
anteriormente en el apartado 2 (Autorizaciones e informes incorporados al 
expediente) y, asimismo, con los requisitos y condicionantes que a continuación se relacionan:

2º.1.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
2º.2.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza, que, en su caso, correspondan.
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2º.3.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
2º.4.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.                                                                                   
2º.5.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar la obra, 
contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
2º.6.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto sexto.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
2º.7.- El plazo de caducidad de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no 
superior a un año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido 
plazo.
2º.8.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
2º.9.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización. 
2º.10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado.
2º.11.- Asimismo, se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de Obras, Jefatura 
de la Policía Local y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
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h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
l) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
m) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
2º.12.- Una vez aprobado este acuerdo se notificará a los interesados expresándole los recursos 
que puede interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes; se 
dará cuenta del mismo al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 42 
del R.O.F.; y asimismo, se dará traslado a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía 
Local y Área de Disciplina Urbanística.
2º.13.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

TERCERO.-Para al inicio de la actividad, una vez ejecutadas las obras, VIVEROS LA 
VEGA, S.L., deberá presentar en el Registro General, la siguiente documentación, a 
los efectos de que el Ayuntamiento, autorice el inicio de la actividad, y se proceda a 
la entrega de la correspondiente cartulina de la licencia de apertura y utilización:

1.-Certificado final de obras e inicio de actividad, firmado por el técnico redactor del 
proyecto de adecuación presentado, donde se haga constar que las obras han sido realizadas de 
acuerdo con el referido proyecto y están en condiciones de ser utilizadas, y certificar que las 
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medidas de seguridad de protección en caso de incendio activas como pasivas se han realizado 
conforme a la normativa vigente.  

2.- Certificado final de obras de la edificación de referencia.  

3.- Fotografía de la fachada y fotografías de las medidas de seguridad en caso de incendio interior, 
definidas en el proyecto/certificado de seguridad.  

4.- La documentación indicada anteriormente, en el informe emitido por el Consorcio Provincial 
de Bomberos, con fecha 26.01.2016-r.g.e.02.02.2016-1038 

Asimismo, una vez presentada la documentación relacionada, deberá incorporarse 
al expediente los siguientes informes de inspección ocular al establecimiento: 
informes técnicos municipales, informe sanitario, e informe del Consorcio de 
Bomberos, todos ellos de inspección ocular al establecimiento, y por último 
informe jurídico municipal.

CUARTO.- Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

Detalles de la liquidación:

Obras, construcc. e inst. 30.051 a 60.10  1.105,83
Impuesto construcciones, instalaciones y obras 4%                          2.057,36

AUTOLIQUIDACIÓN: 514,00 € 
REFERENCIA CATASTRAL:

VALORACIÓN: 51.434,080 €
Ejercicio              Con. Tributario      Imp. Base      Imp. IVA        Total
2016 OBRAS 2649,19  0          2649,19

CUOTA RESULTANTE: 2.649,19 €
   
En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:

FIANZA RESIDUOS: 350,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

IMPORTE TOTAL A INGRESAR: 2.999,19 € (2.649,19€+350,00€)

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se 
detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA:...... ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: .. ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ....... ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: .     ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR:.     ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados expresándoles los recursos que se 
pueden interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes.

4.3. URGENCIA TERCERA. CA-OA-LICENCIAS DE ACTIVIDADES 2013/165.   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la 
Junta de Gobierno Local el expediente tramitado a instancia de D. FRANCISCO JAVIER 
ARANDA FELIX, EN REPRESENTACION DE GRUPO ESCALOFRIOS ALIMENTACIÓN, 
S.L., relativo a calificación ambiental, solicitud de licencia municipal de obras y de licencia 
municipal de apertura. 

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de 
los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia 
Moya Morales acuerda, por unanimidad, aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y 
la procedencia de su debate.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. Francisco Javier Aranda Félix, en 
representación de GRUPO ESCALOFRÍOS ALIMENTACIÓN, S.L., relativo a calificación 
ambiental, solicitud de licencia municipal de obras y de licencia municipal de apertura, en el que 
se observa: 

Objeto: Calificación ambiental, licencia municipal de actividad y licencia municipal de obras.
Actividad: BAR-RESTAURANTE Y COMIDA PARA LLEVAR, con nombre comercial “KAMPAI 
TARIFA”.
Emplazamiento: C/. BATALLA DEL SALADO, 43, de esta Ciudad.

1.- Se han realizado los trámites de Calificación Ambiental, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por Decreto 297/1995, de 19 de Diciembre 
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(B.O.J.A. núm. 3, de fecha 11.01.1996); correspondiendo dicha actividad a la categoría 13.32 
(restaurantes, cafeterías, pubs y bares) del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

2.- Autorizaciones e informes incorporados al expediente:

- Informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal, en fecha 03.07.2015, en el que 
indica: “(…) 4º) CONCLUSIONES:     1.-La actividad y uso, legalización de las obras,  se adapta 
a la normativa vigente cumpliendo los parámetros definidos en el P.G.O.U,   por lo que la 
actividad pretendida en cuestión, en la finca de referencia es urbanísticamente viable, 
informándose favorablemente la siguiente actividad calificada:     “BAR-RESTAURANTE-
COMIDA PARA LLEVAR”     MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS:     Las medidas 
correctoras previstas para los principales impactos, son las necesarias para el inicio de la actividad 
con las cuales se consigue prevenir, minimizar o eliminar: emisiones, vertidos, residuos, ruidos y 
consumo de recursos.     GENERACIÓN DE RESIDUOS: - Para obtener una buena gestión de 
residuos urbanos es necesario clasificarlos y separarlos adecuadamente para su posterior retirada 
por la empresa autorizada de gestionarlos.     CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA: - Disponer 
de campana extractora en cocina o sobre el elemento productor de humos u olores, ésta estará 
dotada de filtro antigrasa de fácil mantenimiento.   - El punto de evacuación de los humos y olores 
deberá estar situado a 1 metro por encima de cualquier edificación en un radio de 10 metros y de 
cualquier hueco de ventilación en un radio de 50 metros. En caso de no ser posible el 
cumplimiento de esta condición, se puede permitir la salida de humos por fachada siempre que 
ésta se realice 2.5 metros por encima de la acera y no exista ningún hueco de ventilación por 
encima de la salida de humos proyectada.  - Evitar el aumento térmico que provocan los focos de 
calor de la actividad en las viviendas colindantes.   - Incluir medios y equipos para corregir y filtrar 
los olores.     VERTIDOS: - El vertido de las aguas residuales procedentes de la actividad deberá 
realizarse con los medios correctores pertinentes (arqueta separadores de grasas) que impidan que 
se viertan al alcantarillado municipal aguas residuales que superen los valores de contaminación 
establecidos por la Ordenanza municipal que regula los vertidos.     CONTAMINACIÓN 
ACÚSTICA: - Aislar los apoyos de motores y bombas (equipos generadores de vibraciones) con 
materiales elásticos     Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar 
justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado.     Por la poca 
entidad de la obra y por no afectar a ningún bien público no se solicita fianza por la 
ejecución de la obra.     AUTOLIQUIDACIÓN: 120,00€ OBRAS Y 200,00€ 
ACTIVIDAD.     VALORACIÓN: 11.646,25€.     FIANZA OBRA: 300,00 EUROS. 
FIANZA RESIDUOS: 233,00 EUROS.     AFORO: 36 PERSONAS     Una vez concedida las 
licencias de actividad y de legalización de obras, y ejecutadas éstas, deberá aportarse al expediente 
para la concesión de la licencia de apertura para el inicio de la actividad, la siguiente 
documentación:     1.- Certificado y ensayo de cumplimiento de las condiciones in situ,  de  
inmisión sonora, ruido de impacto, aislamiento a ruido aéreo, etc,  sobre las viviendas, fincas 
colindantes por la producción de ruidos y vibraciones procedentes de la actividad, según el art. 
49, y demás artículos que establezca el DECRETO 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía     5.- Póliza del 
seguro de responsabilidad civil para el establecimiento, conforme a lo establecido en la Ley 
13/1.999, de 15 de diciembre, en relación con el Decreto 109/2.005, de 26 de abril, por el que 
se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en materia 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, según este último los contratos de seguro de 
responsabilidad civil previstos en esta norma, deberán cubrir en todo caso, los daños materiales y 
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personales ocasionados a las personas asistentes al desarrollo de la actividad, en los siguientes 
términos:     - Para responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta 
permanente la suma  mínima asegurada para un aforo inferior a 50 personas será de 225.000 
euros;     - Para responder por el resto de daños personales y por daños materiales, las sumas 
aseguradas serán libremente pactadas por las partes contratantes.     - Las sumas aseguradas 
tendrán a todos los efectos la consideración de límites máximos de la indemnización a pagar por el 
asegurador por anualidad y siniestro, siendo el límite máximo por víctima en todo caso, 151.000 
euros.”.

- Informe emitido por el Sr. Jefe de Zona del Campo de Gibraltar del Consorcio de Bomberos de 
la Provincia de Cádiz, de fecha 28.09.2015, con entrada en fecha 01.10.2015, en el que se indica: 
“(…) tras estudio de la documentación aportada se informa que el proyecto aportado cumple con las 
exigencias básicas de seguridad en caso de incendio establecidas en el artículo 11 del R.D. 314/2006 CTE.     
Con la documentación final de obras el técnico director de obra deberá acreditar que se han ejecutado todas las 
medidas de seguridad en caso de incendio tanto activas como pasivas conforme a la normativa, aportando 
además documentación que acredite el valor de resistencia al fuego alcanzado en los elementos portantes 
metálicos horizontales del edificio, conforme al proyecto aportado. Conforme al proyecto aportado no se ha 
previsto la existencia de locales de riesgo especial en el establecimiento.     Deberá aportar plano de estado 
final de obra indicando la distribución del mobiliario y de los usos del establecimiento, junto con la ubicación 
de todas las medidas de seguridad en caso de incendio tanto activas como pasivas resultantes de la aplicación 
de todas las secciones del DB SI en el establecimiento.     El aforo del establecimiento determinado en el 
proyecto aportado es de 36 ocupantes.”

- Informe sanitario favorable sobre proyecto, de fecha 12.10.2015, con entrada en fecha 
09.11.2015.

- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 03.02.2016, en el que se indica: “(…) 
CONCLUSIONES     Por lo expuesto, salvo mejor opinión en Derecho, se estima lo siguiente:     
a).- Procede la concesión de la preceptiva y previa resolución de calificación ambiental favorable 
de la actividad con las medidas correctoras indicadas en el informe técnico de fecha 03.07.2015, 
contestando al escrito presentado por D. José Antonio Vargas Martín (Hot Spirit, S.C.), con 
entrada en fecha 18.10.2013 (relativo a petición de información sobre si el ejercicio de dicha 
actividad conlleva la autorización municipal para la ocupación de la vía pública con mesas y sillas o 
terrazas en el acerado público junto al citado local) a tenor de lo informado in voce por el Sr. 
Arquitecto Técnico Municipal, en el sentido de que lo recogido en el proyecto aportado en el 
presente expediente se ciñe exclusivamente al ámbito propio del local.  b).- Procede la concesión 
de la preceptiva licencia para la actividad con el condicionado indicado en el informe técnico de 
fecha 03.07.2015. c).- Procede la concesión de la preceptiva licencia de obras solicitada, con 
arreglo al condicionado incluido en el informe técnico de fecha 03.07.2015.  d).- Una vez 
concedidas las licencias de actividad y de obras, y ejecutadas éstas, deberá aportarse al expediente 
para la concesión de la licencia de apertura para el inicio de la actividad, la documentación 
relacionada en los números 1 a 5 de la parte final del informe técnico de fecha 03.07.2015, así 
como los informes de inspección ocular sanitario y del Consorcio de Bomberos.     e).- Al 
respecto se observa que las actividades de BAR y RESTAURANTE figuran, respectivamente, en 
los epígrafes III.2.8.d) BARES y III.2.8.a) RESTAURANTES del Anexo I (Nomenclátor aprobado 
por el Decreto 78/2002, de 26 de febrero) dentro, pues, de los establecimientos de 
HOSTELERÍA que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2.1.e) de la Orden de la Consejería de 
Gobernación de fecha 25.03.2002, por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los 
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establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 43, de fecha 
13.04.2002) tiene el siguiente régimen general de horarios:      - HORARIO MÁXIMO DE 
CIERRE: 2,00 horas. Aunque los viernes, sábados y vísperas de festivo podrán cerrar una hora 
más tarde de los horarios especificados (apartado 2 del artículo 2 de la citada Orden).     - 
HORARIO DE APERTURA AL PÚBLICO: En el caso de los restantes establecimientos públicos 
(de hostelería y restauración, salvo los pubs y bares con música), no podrán abrir al público antes 
de las 6,00 horas del día (apartado 5 del artículo 2 de dicha Orden).”.

- Informe emitido por la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, con fecha 05.02.2016

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. 
Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla, D. Sebastián Galindo Viera y Dña. María Noelia Moya 
Morales, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

PRIMERO.- Otorgar la calificación ambiental favorable a la actividad de BAR-RESTAURANTE 
Y COMIDA PARA LLEVAR, con nombre comercial “KAMPAI TARIFA”, en establecimiento sito 
en C/. BATALLA DEL SALADO, 43, de esta Ciudad, cuyas medidas correctoras 
medioambientales son las incluidas en la documentación técnica aportada al 
expediente, así como las indicadas en el informe técnico de fecha 03.07.2015, 
transcritas en el apartado 2 (Autorizaciones e informes incorporados al 
expediente), contestando al escrito presentado por D. José Antonio Vargas Martín (Hot Spirit, 
S.C.), con entrada en fecha 18.10.2013 (relativo a petición de información sobre si el ejercicio de 
dicha actividad conlleva la autorización municipal para la ocupación de vía pública con mesas y 
sillas o terrazas en el acerado público junto al citado local) a tenor de lo informado in voce por el 
Sr. Arquitecto Técnico Municipal, en el sentido de que lo recogido en el proyecto aportado en el 
presente expediente se ciñe exclusivamente al ámbito propio del local. 

SEGUNDO.- Conceder a GRUPO ESCALOFRIOS ALIMENTACION, S.L., licencia municipal 
de apertura en fase actividad-instalación, para la implantación de la actividad de BAR-
RESTAURANTE Y COMIDA PARA LLEVAR, con nombre comercial “KAMPAI TARIFA”, en 
establecimiento sito en C/. BATALLA DEL SALADO, 43, de esta Ciudad, con vigencia 
indefinida, con un aforo de 36 personas, con el condicionado recogido en el informe 
técnico de fecha 03.07.2015, conforme se indica anteriormente en el apartado 2 
(Autorizaciones e informes incorporados al expediente) y, asimismo, con los requisitos 
y condicionantes que a continuación se relacionan:

2.1.- La validez y eficacia de esta licencia –que se otorga salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros- está condicionada a que se obtengan por los interesados cuantos permisos, 
autorizaciones o requisitos exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y en su 
caso, se liquiden los derechos establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal.

2.2.- El horario de apertura y cierre para el desarrollo de la actividad de BAR-RESTAURANTE, 
será el establecido por Orden de la Consejería de Gobernación, de 25 de Marzo de 2.002, 
(HORARIO MÁXIMO DE CIERRE: 02:00 horas, HORARIO DE APERTURA: A partir de las 
06:00 horas del día. Viernes, sábados y vísperas de festivos el horario de cierre podrá ampliarse 
una hora más). 
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2.3.- El autorizado deberá abonar en su caso, en la Tesorería de este Ayuntamiento, el importe de 
la tasa correspondiente por la expedición de la licencia de apertura, a la entrega de la resolución 
de inicio de la actividad y cartulina de apertura.

2.4.- El autorizado, como titular de la sociedad y, en su caso, sus empleados, deberán, con 
ocasión y consecuencia de la organización de esta actividad, cumplir las obligaciones relacionadas 
en el artículo 14 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía.

TERCERO.- Conceder licencia municipal de obras a GRUPO ESCALOFRÍOS 
ALIMENTACIÓN, S.L., para ejecutar las obras de adaptación de local detalladas en el proyecto 
técnico y documentación anexa presentada, para la actividad de BAR-RESTAURANTE Y 
COMIDA PARA LLEVAR, en establecimiento sito en C/. BATALLA DEL SALADO, 43, de esta 
Ciudad, con el condicionado recogido en el informe técnico de fecha 03.07.2015, 
conforme se indica anteriormente en el apartado 2 (Autorizaciones e informes 
incorporados al expediente) y, asimismo, con los requisitos y condicionantes que a 
continuación se relacionan:

3º.1.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
3º.2.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza, que, en su caso, correspondan.
3º.3.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
3º.4.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.                                                                                   
3º.5.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar la obra, 
contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
3º.6.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto sexto.
b) Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c) Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
3º.7.- El plazo de caducidad de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no 
superior a un año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido 
plazo.
3º.8.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
3º.9.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización. 
3º.10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
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cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado.
3º.11.- Asimismo, se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de Obras, Jefatura 
de la Policía Local y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
l) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
m) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
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3º.12.- Una vez aprobado este acuerdo se notificará a los interesados expresándole los recursos 
que puede interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes; se 
dará cuenta del mismo al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 42 
del R.O.F,; y asimismo, se dará traslado a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía 
Local y Área de Disciplina Urbanística.
3º.13.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

CUARTO.- Para el inicio de la actividad, una vez ejecutadas las obras, GRUPO 
ESCALOFRÍOS ALIMENTACIÓN, S.L., deberá presentar en el Registro General, la 
siguiente documentación, a los efectos de que el Ayuntamiento, autorice el inicio 
de la actividad, y se proceda a la entrega de la correspondiente cartulina de la 
licencia de apertura y utilización:

1.- Certificado y ensayo de cumplimiento de las condiciones in situ,  de  inmisión sonora, ruido de 
impacto, aislamiento a ruido aéreo, etc., sobre las viviendas, fincas colindantes por la producción 
de ruidos y vibraciones procedentes de la actividad, según el art. 49, y demás artículos que 
establezca el DECRETO 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

2.- Póliza del seguro de responsabilidad civil para el establecimiento, conforme a lo establecido en 
la Ley 13/1.999, de 15 de diciembre, en relación con el Decreto 109/2.005, de 26 de abril, por 
el que se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en 
materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, según este último los contratos de 
seguro de responsabilidad civil previstos en esta norma, deberán cubrir en todo caso, los daños 
materiales y personales ocasionados a las personas asistentes al desarrollo de la actividad, en los 
siguientes términos: 
- Para responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta permanente la 
suma  mínima asegurada para un aforo inferior a 50 personas será de 225.000 euros;  
- Para responder por el resto de daños personales y por daños materiales, las sumas aseguradas 
serán libremente pactadas por las partes contratantes.     
- Las sumas aseguradas tendrán a todos los efectos la consideración de límites máximos de la 
indemnización a pagar por el asegurador por anualidad y siniestro, siendo el límite máximo por 
víctima en todo caso, 151.000 euros.

3.- Informe sanitario y de bomberos de inspección ocular al establecimiento.

4.- Siguiente documentación referente a las instalaciones de B.T. y GAS:
- Boletines de la empresa instaladora.
- Legalización Instalaciones ante la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
referentes a instalaciones de B.T.- Boletines de la empresa instaladora.
- Certificado de inspección inicial en caso de que así lo requiera la normativa técnica aplicable.
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- Boletín instalador GAS (MODELO IRG-3), indicando la potencia calorífica instalada.

5.- La documentación indicada anteriormente, en el informe emitido por el Consorcio Provincial 
de Bomberos, con fecha 28.09.2015, con entrada en fecha 01.10.2015. 

Asimismo, una vez presentada la documentación relacionada, deberá incorporarse 
al expediente los siguientes informes: informe técnico municipal, informe sanitario 
e informe del Consorcio de Bomberos, todos ellos de inspección ocular al 
establecimiento, así como informe jurídico municipal.

QUINTO.- El presente acuerdo se notificará a los interesados expresándoles los recursos que 
pueden interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes; será 
trasladado a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz y, asimismo, será trasladado a los servicios de Intervención, Jefatura de la 
Policía Local y Oficina de Sanciones y Disciplina Urbanística.

SEXTO.- Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

Detalles de la liquidación:

Obras, construcc. e inst. hasta 12.020€ 415,77
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras 4%                                465,85

AUTOLIQUIDACIÓN: 120,00€ 

Valoración: 11.646,250€             

Ejercicio           Con. Tributario          Imp. Base         Imp. IVA        Total
2016                  OBRAS                          761,62                  0             761,62

CUOTA RESULTANTE: 761,62

En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:
FIANZA OBRA: 300,00 €
FIANZA RESIDUOS: 233,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

IMPORTE TOTAL A INGRESAR: 1294,62 € (761,62€ + 300,00€ + 233,00€)

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se 
detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA:...... ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: .. ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ....... ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: . ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR:. ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y veinte minutos del día 
indicado al comienzo, el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión de la que se extiende la 
presente acta, que se somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local y a la firma de su 
Presidente, de todo lo cual yo, como Secretario General Accidental, doy fe.

              Vº Bº
       EL ALCALDE,                                                   EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 
D. Francisco Ruiz Giráldez.                                            D. Francisco Antonio Ruiz Romero.
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